
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE LA BANDA MUSICAL, TRÍO MUSICAL

Y/O CENTRO DE FORMACIÓN MUSICAL MUNICIPAL-(GAD RUMIÑAHUI)

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RUMIÑAHUI

Descripción Trámite orientado a gestionar y autorizar solicitudes de presentación artística por
parte de la Banda Musical, el Trío Musical y el Centro de Formación Musical
Municipal, en eventos organizados por instituciones públicas, privadas o la
comunidad en general.

¿A quién está
dirigido?

tramite orientado a toda la ciudadanía que desee realizar la solicitud para la
presentación de la Banda Musical, Trío Musical y/o agrupaciones pertenecientes
al Centro de Formación Musical Municipal, con el objetivo de promover el
acceso a manifestaciones artísticas y culturales en eventos públicos o privados,
fomentando la participación ciudadana y la difusión del talento local.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Respuesta Oficio de autorización

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Oficio de solicitud dirigido al/la Director/a con la información del evento

¿Cómo hago el
trámite?

1. Oficio de solicitud dirigido al/la Director/a con la información del evento
.Entregar el oficio de solicitud para la presentación de la Banda Municipal  en la
oficina de Atención al  Ciudadano.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo
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¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Dirección de Cultura, Educación y Recreación
Horario de atención: De lunes a viernes de 07:30 a 16:00 horas

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Marco Vinicio Aldana Caiza 
Correo Electrónico: marco.aldana@ruminahui.gob.ec 

Transparencia

LEY ORGÁNICA DE CULTURA. Art. Art. 146, 147.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Ley%20Org%25C3%25A1nica%20de%20Cultura%20pdf%20%25284%2529.pdf
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